
 
 
 

 

 
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN 

 
CENTRO DE ESTUDIOS EN TRANSPORTES Y MOVILIDAD SL 

B87252490 
CALLE VALDERRODRIGO, nº: 8, 2º A 

                                              28035 Madrid 
 
 
La Mesa de Contratación del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid, de 
conformidad con lo previsto en el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, ha acordado, en su reunión del día 25 de marzo de 2025, en relación con el expediente 
REALIZACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 

PLATAFORMA RESERVADA BUP (AUTOBUS DE USO PRIORITARIO) EN VARIOS MUNICIPIOS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. LOTE 2 , solicitar las siguientes aclaraciones/subsanaciones a la empresa 
CENTRO DE ESTUDIOS EN TRANSPORTES Y MOVILIDAD SL: 

- En relación con la Acreditación de la solvencia económica y financiera (cláusula 1.7 del 
PCAP), se deberá presentar las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro 
Mercantil. 

- En relación con la Acreditación de la solvencia Técnica o Profesional (cláusula 1.7 del PCAP), 
Asistencia técnica para la modificación de proyectos 

de servicio de transporte público por carretera , se deberá presentar certificado expedido 
o visado por el órgano competente en el que deberá constar el importe de adjudicación, 
la fecha de ejecución y el destinatario público o privado del contrato realizado o en 
ejecución. 

- En relación a los medios personales descritos en la cláusula 1.7 del PCAP, aclarar qué 
profesionales se asignan a los perfiles indicados, siendo: 

o Jefe del Estudio: Será el responsable de la ejecución del contrato, con Titulación de 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos con experiencia mínima de 5 años en 
trabajos de consultoría y planificación de sistemas de transporte. 

o Experto en infraestructuras viarias con Titulación de Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos una experiencia mínima de 3 años en la ejecución de estudios, planes, 
proyectos u obras de infraestructuras viarias. 

o Experto en Modelización de sistemas de transporte con Titulación universitaria de, 
al menos, primer ciclo EEES (grado o equivalente) con experiencia mínima de 3 
años en la elaboración de modelos de sistemas de transporte, responsable de las 
labores de diseño, modelización y evaluación de las distintas alternativas. 

Además, recalcar, que para cada uno de los tres perfiles se deberá aportar la siguiente 
documentación (que se indica en la cláusula 1.7 del PCAP): 
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o Copia del contrato de trabajo, o documentación acreditativa de la vinculación 
efectiva con la entidad licitadora, con el fin de acreditar la disponibilidad de 
adscripción a la ejecución de los trabajos. 

o Copia de la titulación académica requerida. 

o Curriculum vitae del personal adscrito. 

o En el caso de que el licitador recurra a un tercero o empresa externa para justificar 
medios personales deberá acreditar dicho compromiso por escrito de dicho 
tercero en que se comprometa a realizar los trabajos encomendados a los medios 
personales que aporta. 

 
En consecuencia, se concede a la citada empresa un plazo de tres días naturales, contados a partir del 
día siguiente al de la puesta a disposición de este requerimiento a través del sistema de notificaciones 
telemáticas (NOTE) de la Comunidad de Madrid. 
 
La presentación de la documentación requerida se realizará a través de registro electrónico, al que se 
accederá a través del Formulario solicitud genérica. Sede electrónica de la Comunidad de Madrid 
ubicado en el siguiente enlace:   
 
https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica 

La no presentación en plazo de todos los documentos indicados se considerará como retirada de su 
oferta, pudiendo derivarse las siguientes consecuencias legales: la incautación, en su caso, de la 
garantía provisional y la adjudicación del contrato al siguiente licitador. Además, puede dar lugar al 
inicio del procedimiento para declarar la prohibición de contratar durante dos años prevista en el 
artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 

Madrid, a fecha de firma 
LA PRESIDENTA DE LA MESA  

DE CONTRATACIÓN 
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